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Viceconsejería de Asistencia Sanitaria 
Servicio Madrileño de Salud 

 CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

 

  

RESOLUCIÓN Registro:   585/2020 
  

 Unidad administrativa: 
Subdirección General de Contratación 
del Servicio Madrileño de Salud 

  
Exp.: .: AM PA SUM 12/2020 

  

 

 

Resolución de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria del Servicio Madrileño de Salud, por la que se dispone la 

aprobación del pliego, del expediente y el gasto para la adquisición centralizada, mediante Acuerdo Marco por 

procedimiento abierto y criterio único, para LA SELECCIÓN DE EMPRESAS DISTRIBUIDORAS 

FARMACÉUTICAS QUE SUMINISTREN MEDICAMENTOS PARA SITUACIONES EXCEPCIONALES A LOS 

CENTROS SANITARIOS DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 
     

 
 
 

 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo  117 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes según 
el artículo 8 del Decreto 73/2019, de 27 de agosto de Consejo de Gobierno que modifica la estructura orgánica 
básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid y que modifica el artículo 1 del Decreto 308/2019, de 26 de 
noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura directiva del Servicio Madrileño de Salud, 
y el artículo 3.4 del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que se aprueba el Reglamento General de Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid. 

 
RESUELVO 

 

PRIMERO. -  Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas que 
servirán de base para la adquisición centralizada, mediante Acuerdo Marco por procedimiento abierto y 
criterio único, para LA SELECCIÓN DE EMPRESAS DISTRIBUIDORAS FARMACÉUTICAS QUE 
SUMINISTREN MEDICAMENTOS PARA SITUACIONES EXCEPCIONALES A LOS CENTROS 
SANITARIOS DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 122 
y 124 de la Ley 9/2017, de 8 noviembre de Contratos del Sector Público, previos informes de los Servicios 
Jurídicos de la Consejería de Sanidad del día 4 de junio de 2020 y 13 de julio de 2020. 

 
 

SEGUNDO. - Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura del procedimiento abierto 
mediante criterio único del citado expediente, según los arts. 117 – 131 y 145 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, así como el gasto autorizado por un importe de licitación de 

436.472,25 euros IVA incluido que se imputará según se indica: 

 
 Subconcepto: 2710 “Productos farmacéuticos” 

 Programa 312 A “Atención Especializada” 

 Programa 312 B “Atención Primaria” 

 Programa 313 C “SUMMA 112” 

 

Anualidades con 4% IVA incluido: 

Ejercicio 2020       72.745,38  € 

Ejercicio 2021      363.726,87 €  

TOTAL:   
        436.472,25 € 

 

 Fecha prevista de iniciación del contrato:     01-11-2020 

 Fecha prevista de finalización del contrato:  31-10-2021 
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Viceconsejería de Asistencia Sanitaria 
Servicio Madrileño de Salud 

 CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 
 
 
TERCERO. - Acordar la inserción de los anuncios de licitación en los respectivos Boletines y Diarios Oficiales 
que corresponda, así como en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 

 

 
 

 EL VICECONSEJERO DE ASISTENCIA SANITARIA 
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